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BOLETÍN O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

A D V K R T R N C I A O F I C I A ! 

I I ¿plenos y anuncios que hayan de Insertarse en ^LZni't* o r t c i A i K » m han de mandar al Jefe Político 
I P O M * " " - " • . n „ j „ . i n X Í . n-iKir.-'iii á IftK K,l,!r.r,.«. HA 1A. 

* ^%T^t rovo* conducto se pasarán á los Editores de los 

•rtXcIlVO, por * " J " 

2^ 0 4 < losper iod«cos . 
(K.-uí # rd™ ,/c C rfr /Ur ¡/ <fr 1839 . ) ^ • t i l i c a todo* lo» d i » * excepto los domingo*. 

- O - P R C C I O S D E SOSORXPC1ÓH o — 

En esta capital, l levado & domici l io , 2*80 pes- las mensuales anticipadas; 

fuera de ella 3 8 0 al mes, • al trimestre, 18 semestre y 23*80 por un año. 

Se admiten suscripciones en Madr id , en la Administración del BOLETÍN, plaza 

de Sant iago , 2 . — F u e r a de esta capita l , directamente por medio de carta á la 

Administración, con inclusión del Importe del tiempo de abono en sel los . 

A D V K R T E N C I A E D I T O R I A L 

[.as disposiciones de las Autor idades , excepto la » q a e sean 
á instancia de parle no pobre, se insertarán oficialmente: a s i 
mismo cualquier anuncio concerniente al STV ÍC ÍO nacional que 
dimane de las mismas ; pero las de interés particular paga rán 
50 céntimos de peseta po rcada linea de inserción. 

.Vúincro siucllo •">«> céntimo* de penéis 

"¿SIOENCIA D E L C O N S E J O O E M I N I S T R O S 

SS. M M . el R E Y y la R E I N A Regento 

fi) D. G.) y Augusta Real Fami l i a con-

tioátQ en esta Corte s i n n o v e l a 1 en su 

toportiule salud. 

Stsión de 9 de Abril de 1890 

PBESIDESCIA D E L S R . R O S A Y S A N C H O 

SeSores que asistieron: 

Péroi Negro .— Martin Berganza .— 
Ovrcia Marchante. — Gálvez Ho lgu in . — 
Arrojo y Ruiz.—Ccmborain España.—Se
villano.— Briones. 

Abierta la sesión á las ocho «le la 
siSana, se leyó y aprobó el acta de la 
»at*rior. 

Ocupándose la Comisión del juic io de 
daciones y clasificación de los mozos del 

reemplazo, obtuvo el resultado s i -
HUate: 

Reemplazo de 1890 

A u d i e n c i a 

*Jmús Manuel Martin U c e d a . — R e -

*|*Wo, útil: soldado sorteablo. 

, Ruperto Corrochano L ó p e z . — T a -

'470 milímetros: excluido totalmente. 

'íanuel María Bulaño. — Ta l la , 

' mUimetros: recluta en depósito f» 

j j ? Justo Antonio Marín Castaño.— 
t ^ o n « J i c i o n a l m e n t e 

•4̂  ' 0 3 é Amor Diaz .—Inút i l : recluta 
g I^Ho ó condicional. 

Luis Fernández Pa r rondo .— Út i l 

jusehio Linares Quintaua.—Peu-

^ 4 6 Presentación. 

^lOm-lf®510 J i m é n e z Esco lar .—Tal la , 

^ l o Q a ? e l r 0 : J : r e c l u l a e a opósito ó 

^ 8 a i V e Q U n i J M o r a l c s Lahoz .—Ta l l a , 
ti ¿ ! Q l e t . r o á : soldado sorteable. 

^ ^ T a U 0 1 0 0 l U e f o ü á u Fernández Mi-
; **l>6iti ^ mil ímetros: recluta 

^ s U o ó condicional. 

38 Antonio Arenas López. — Ta l la , 
1*530 mi l ímetros: soldado sorteable. 

41 Nicolás García A u l r a d c . — I n ú t i l : 
reclula cu depósito ó condicional . 

41$ Francisco Pérez V¡ lor .—-Pendieu-
te por enfermo. 

48 José Lázaro Montenegro. — P e n 
diente de talla. 

51 Enrique GoraarOlero .—Tal la , 1*460 
mil ímetros: excluido totalmente. 

52 José I rene Garc ía .—Tal la , 1«480 
mi l ímetros : excluido tota lmente. 

60 Francisco Uruela Caso.—Pendien
te por enfermo. 

61 Agustín García del Real y Andrés . 
— T a l l a , 1*490 mil ímetros: excluido total
mente . 

62 Ricardo V i l l a Gonzá lez .—Ta l la , 
1*480 mil ímetros: excluido totalmente. 

63 Eurique Martínez Fe rnández .—Ta
lla, 1 '490 mi l imetros : excluido tota l 
mente . 

64 José Burdeos T ra vado .—Út i l c o u -
dic ioualmente. 

67 Pedro Mer inoGarc ía .—Tal la , 1*510 
mi l ímetros : recluta en depósito ó condi
c ional . 

68 Eulog io Leandro Martínez Garc ía . 
—Reconoc ido , út i l : soldado sorteable. ' 

71 Malias Cordero Garc ía .— Ta l la , 
1*545 mil ímetros; reconocido, úti l : solda
do sorteable. 

88 Pedro Pérez Crespo.—Tal la , 1*560 

mil ímetros: soldado sorteable. 

101 Antonio González Meneo lez. — 

Útil condicioualmente. 

103 Eduardo Pérez Ampú l i a .—Ta l l a , 

1*600 mi l ímetros: soldado sorteable. 

104 Mariano Vázquez A l t e s e r .—In 

útil : recluta eu depósito ó condioioual. 

110 Fé l i x Martin R i co .—Ta l l a , 1*430 

mil ímetros: excluido totalmente. 

115 F ide l Diez Sa las .—Tal la , 1*500 

mi l imetros: recluta en depósito ó condi

cional. 

117 Fernando Zuazo Macias.—Inút i l : 

excluido totalmente. 

122 Agustiu V i l l a r Frc i j óo .—Inút i l : 

recluta en depósito ó condicional. 

134 Amadeo Fernández Cueto .—Ta

lla, 1*540 mil ímetros: recluta en depósito 

ó condicional. 

138 Antonio Cerezo Muñoz .— Pen

diente de üliaciói i . 

139 Juau Tortay Expós i to .—Tal la , 

1*523 mi l ímetros: recluta en depósito ó 

condicional. 

143 Francisco Huiz Pé r e z .—Pend i en 
te de recurso. 

144 Ale jandro López Sanz .—Tal la , 
1'480 mil ímetros: excluido totalmente. 

152 Pablo Basanta Andrés .—Út i l con
dic ioualmente. 

156 Martin Parra Esca lon i l l a .—Ta
l la, 1*530 mi l ímetros : recluta en depósito 
ó condicional. 

158 Enrique Campo V i d e r o . — E x c e p 
tuado: recluta en depósito ó condicional. 

169 T imoteo Martin Esgueva .—Ta l l a , 
l?490 mi l inv l r os : excluido totalmente. 

171 Leonardo Sanz Mercado .—Inút i l : 
reclula en depósito ó condicional . 

173 Isaac Fernández Pé re z .—Pend ien 
te de talla. 

116 Lorenzo Pedro Pérez Garc ía .— 
Tal la , 1*530 mil imetros: reclula en depó
sito ó condicional . 

182 Eugenio Alonso R i n c ó n , — P e n 
diente de presentación. 

190 Solero Ale jandro González Corti
j o .—Pendiente de curación. 

201 A le jo Jiménez Bal lesteros.—Ta
l la, 1*420 mi l ímetros : exc luido total
mente. 

206 Adr iano Co l ino .—Ta l l a , 1*500 
mil ímetros: recluta en depósito ó condi
c ional . 

207 V iceute Aguado I u g l á n . — P e u -
dieute de presentación. 

C e n t r o 

8 Enrique Lal iudez A l i a ga .—Ta l l a , 
1*570 mi l imetros: soldado sorteable. 

13 Mauricio García F e r n á n d e z . — S o l 
dado sorteable. 

16 Francisco Fernández Mar t ín .— 
Útil condicional mente. 

27 Mariano Escalera Mo l inero .—Re
conocido, úti l : soldado sorlcable. 

33 Aulon lo SuárezBermúdez .—Ta l la , 
1*370 mil imetros: excluido totalmente. 

38 Ale jandro de Goitia Rodr í guez .— 
Inút i l : recluta en depósito ó condicional. 

41 Manuel Fernáudez y Gonzá l e z .— 
Pendiente de presentación. 

42 José Pérez Rodr iguez . - -Ta l la , 1*480 
mil ímetros: excluido totalmente. 

43 Bienvenido Amo ig ide F rade .—Ta 
l la, 1*540 mil ímetros: recluta en depósito 
ó condicional. 

44 Andrés A g u a y o Lambas .—Inút i l : 
reclula en depósito ó condic ional . 

52 Arturo Pérez Fábrcgas .—Út i l con-
dic ioualmenle . 

60 Francisco. Díaz Caneja G ó m e z . — 
Inút i l : recluta cu depósito ó condic ional . 

61 Jesús Lara Uranga .—Reconoo ido , 
úti l : soldado sorteable. 

65 Manuel Dugóu To l edo .—Reconoc i 
do, úti l : soldado sorteable. 

67 Miguel Torres Caste l lanos.-- Inút i l : 
excluido totalmente. 

79 Ramóu Pérez D iez .—Reconoc ido , 
úti l : soldado sorteable. 

81 Francisco Criado J iménez .—Út i l 
condicionalmeute. 

88 León Pedro Antonio Corles B e r -
c i a l .—Ta l l a , 1*515 mi l imetros: recluta 
en depósito ó condicional. 

89 Mariano Lozano Mart ínez .—Út i l 
condieionalmente. 

90 Santiago Seoane y de la V i l l a . — 
Tal la , 1*530 mi l ímetros : recluta en depó
sito ó condicional. 

96 Luis Morales del C a m p o . — T a l l a , 
i '520 mi l imetros: reclula en depósito ó 
condicional. 

97 Antonio Bernaldo de Quirós y Bal -
bona.—Pendiente por en Tormo. 

99 Isaías Suárez H e r r e r o . — T a l l a , 
1*500 mil imetros: recluta en depósito ó 
condicional . 

101 Enrique García.—Soldado s o r 
teable . 

103 Manuel F i o l de Rose l l ó .—Pen 
diente de presentación. 

118 José Fernández G o i g u e z . — P e n 
diente de presentación. 

119 Aure l iano Prado Mar t í n e z .— In 
úti l : recluta en depósito ó condicional . 

121 Ar turo Esperón G i l .—So ldado 
sorteable. 

126 Antonio Fer rer M i l a n s . — P e n 
diente de recurso. 

134 Francisco Martín M a r i n a . — P e n 
diente de recurso y útil condie ional
mente. 

138 Francisco Loarte Calleja. —Tal la, 
1*520 mi l ímetros: recluta en depósilo ó 
condic ional . 

140 Luis Sáez Dorado .—Ta l l a , 1*525 
mi l imetros : recluta en depósito ó cond i 
c ional . 

142 Ramón Somoza Rosón .—Ta l l a , 
1*535 mi l imetros: recluta en depósito ó 
condicional . 

143 Santiago Dubrull L ópe z .—Pen -
dienlu de presentación. 

147 Jesús Rubio Moreno.—Exclu ido 
por haber sido alistado eu el distrito de 
Buenavista para el reemplazo de 1889. 
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154 Joaquín Ossorio Garoia.—Soldado 

•orteable. 

156 Pablo A lonso Ru i z .—Reconoc i 

do , úti l : soldado sorteable. 

162 Al fredo Gui l l i Ugar te .—Pend ien
te de talla. 

Con arreg lo á lo que dispone el articu

l o 108 de la [ ley, el Sr. Vicepresidente 

adv i r t ió á los interesados el derecho que 

tienen de recurrir al Ministerio de la Go

bernación, si no estuvieren conformes con 

e l fal lo dictado por la Comisión provin

cial. 

Se levantó la s e e i ón .=E l Vicepres i 

dente, Ale jandro Rosa y Sancho .=E1 Se

cretar io , Camilo Pozzi . 

m.mmm DE HACIENDA 
DK LA PROVINCIA Dl£ MADRI » 

El día 17 del actual, de doce á cua

tro de la tarde, se abrirá el pago de la 

mensualidad de Marzo últ imo pá ra l os 

participes de Cargas de Justicia que tienen 

consignados sns haberes en la Deposita

ría de esta provincia, y continuará á las 

mismas horas, en los días 18 y 19 siguien

tes, en que quedará def init ivamente ce

rrado. 

Madrid 12 de Abr i l de 1890.=E1 Dele

gado do Hacienda, Modesto Fernández 

y González. 

Administración de Contribuciones de la provincia de Madrid 

F^artido de Aléala de Henares 

R E C A U D A C I Ó N D E C O N T R I B U C I O N E S . — C U A R T O T R I M E S T R E D E 1880-90 

La cobranza de la contribución territorial é industrial de los pueblos que componen 
este partido, correspondiente al cuarto trimestre del actual ano económico de 1889-90, 
tendrá lugar en los días que á continuación se consignan, con expresión de los Re 
caudadores nombrados para verif icarla. 

Recaudador Subalternos 

D. Juan Pablo Rubio. 

i) . Ensebio Galeote. . . . 
D. José Rodrigues 
D. Manuel Domínguez. 
D. Francisco Galeote. . 
D. Darío Alonso 

Pueblos 

Ajalvir 
Alcalá de Henares.. . . 
Algete 
Aiiibile 
Anchuelo 
Barajas de Madrid 
Camarina 
Campo Real 
Canillas 
Canillejas 
Cobeña 
Corpa 
Costada 
Daganzo 
Fresno de Torote 
Fuente el Saz 
Loecbes 
La Olmeda 
Los Santos do 1& Humosa.. 
Meco 
Mejorada del Campo.. 
Nuevo Baztán 
Orusco i 
Paracuellos de Jarama 
Pezuela de las Torres.. 
Pozuelo del Rey 
Rivas de J-rama 
Ribatejada 
San Fernando 
Santorcaz 
Torrejón de A r d o z . . . . 
Torres 
Valdcavero 
Valdeolmos 
Valdetorrcs 
Valdilecha 
Valverde 
Vallecas 
Velilla de San Antonio. 
Vicálvaro 
Villal villa 
Villar del Olmo 

Dias de cobranza 

18 y 19 de Mayo. 
9, 10, 11 y 12 id. 
l . ° y ¿ de id. 
til y 13 de id. 
15 y 16 de id. 
7 y 8 de id. 
3 y l d e í d . 
16, 17 y 18 de id. 
5 y 6 de id. i y 4 de id. 
6 y tí de id. 
3 y 4 de id. 
7 y 8 de id . 
13 y 14 de id . 
5 y 6 de id. 
3 y 4 de id. 
1.* y 2 de id. 
12 y 13 de id . 
19 y 20 de i d . 
1.° y 2 de id. 
3 y 4 de id. 
14 y 15 de id. 
10 y 11 de id. 
7 y 8 de id. 
L? y 2 de id 
19 y 20 de id. 
3 y 4 de id . 
7 y 8 de id. 
7 y 8 de id. 
17 v 18 de id. 
13 "y 14 de id. 
21 y 22 de id. 
9 y 10 de id. 
9 v LO de id. 
16 y 17 de id. 
16,17 y 18 de id. 
21 y 22 de id. 
5, 6 y 7 de id. 

'5 y 6 de id. 
1.° y 3 de id . 
5 y 6 de id. 
14 y 15 de id. 

Madrid 12 de Abr i l de 1890.=E1 Recaudador, Ju-n Pablo Rub i o . 

"Partido de Navalcarnoro 

R E C A U D A C I Ó N D E C O N T R I B U C I O N E S . — C U A R T O T R I M E S T R E D E 1889-90 

It inerario de los días en que so ha de efectuar la cobranza del cuarto trimestre de 
1889-90 en los pueblos qun componen el partido de Navalcarnero . 

Recaudador Subalternos 

¡Navalcarnero 
Álamo (El) 

[Aldea del Fresno.. 
1 Arroyomolinos. . . . 
Boadilla del Monte. 
¡:;:.i .'!••• 

iD. Eusebio García. (Chapinería 
D francitío Fímenií.. D. Juan Garcia. . . 'Pozuelo de Marcón. 

'D. Sanios ViliacanaSjQuijoriia 

Pueblos 

evilla ia Nueva 
Villam.<nla 
Villanimitilla 
Vilianueva de !a Cañada,.. 
V i l . inueva de Perales 
Villaviciosa de Odón 

Dias 

20, 21, 22 y 23 de Mayo. 
•I y 5 de id. 
l . ° y 2 de Id. 
4 y 5 de id. 
11 v 12 de i d . 
17 y 18 de id. 
U v 12 de id. 
11 y 12 de id. 
15 y 16 de id. 
9 y'10 de Id. 
8 v 4 de íd. 
5 y 6 de id. 
8 y 0 de id. 
|9 y 10 de id. 
'8, 9 y 10 de id. 

Madrid 18 do Abr i l de 1 8 9 0 . = E l Recaudador, Francisco Fomenia. 

F*»rtldo de Colmenar Viejo 

R E C A U D A C I Ó N DE C O N T R I B U C I O N E S . — C U A R T O T R I M F S T R E D E 

La cobranza del cuarto trimestre del actual ano económico de las c 

territorial é industrial que corresponden á los pueblos que componen este * • 

drá lugar en los días que á continuación se expresan, así como de los R « ! f l l ? 0 , , < v 

nombrados para verif icarla. 
_£ 

Recaudador Subalternos P u e b l o s 

O. Juan García. 

Colmenar Viejo 
A l cobendas . . . . 
Becerril 
Boalo 
Cliamartin 
Chozas 
Fuencarral 
Guadalix. 
Ilortaleza 

D. Francisco Femenia. . ] Hoyo 
D. Ángel Blasco J Manzanares. . . . 
D. Vicente Rodr íguez. . . . ) Miraflores 

El Molar 
Moralzarza] 
Navacerrada 
Pedrezuela 
San Agustín 
San Sebastián de los 

Reyes\ 
Tala manca 
Valdepiélagos 

Dias 

10,11,12 y 1 3 

2 * y 22 id * á M * K 

5 y 6 íd. 
i * y 15 id. 

? . « y 7 id. 
13 y 14 íd. 
4 y 5 id. 
8> 9 y 10 id. 

12, 13 y U ,d. 
6 y 7 id. 
l A 2 y 3 i d . 
10 y 11 id. 
8 y 9 id. 

19 v !J0 íd. 
3 y 4 íd. 
I . * y 2 i d . 

Lo que se publica eu el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia para conocimiento del» 
contr ibuyentes. 

Madrid ft de Abr i l de 1890.=E1 Recaudador, Juan García. 

Pa r t i do de To r r e l a f f nna 

R E C A U D A C I Ó N D E C O N T R I B U C I O N E S . — C U A R T O T R I M E S T R E D E 1889 A 90 

El it inerario de los dias en que ha de tener lugar la cobranza de contribución»» 
en dicha zona durante el cuarto trimestre es el siguiente: 

Agrupaciones 

Pr imera . 

Pueblos 

Segunda. 

Tercera 

Cuarta. 

Quinta. 

Sexta. 

Braojos 
La Serna 
PiSuécar 
Buitrago 
Horcajo 
Somosierra 
Robregordo 
La Acebeda 
Madarcos 
Pradeña 
Cervera 
Roblcdi l lo 
Puebla de la Mujer Muerta 

/Horcajuelo 
Montejo. . * 
La Hirucla 
Berzosa. . . -
Serrada 
Paredes 
El Berrueco 
Valdemanco 
Bustarviejo 
Navalafuentc 

(El Ve l l ón . 
Patones 
Cabanillas 
Venturada 
Redueña 
Navas de Buitrago 
Canencia 
Garganta 
Lozoyuela 
Man j i rón 
Sieteiglesias 
La Cabrera 
Gascones 
V i l lav ie ja 
Navarredonda 
Garganti l la 
'Rasca fría 
jOteruelo del V a l l e 
J A lameda 
[P in i l l a 

L<»/'»ya 
\Torrelaguna 
i Torremocha 

Días de cobranza Cobradores 

D. Saturnino Feroin-

dez. 

2 y 3 de M a y o . . . 
4 y 5 de id 
6 y 7 de id 

13 y 14 de id 
tb y lf> de id 
16 y 17 de id 
18 y 19 de id 
2 y 3 de id 
4 y b de id 
6 y 7 de id 
8 y 9 de id 
10 y 11 de i d . 
12 y 13 de id 
14 y Ib 'de i d . . . . 
16 y 17 de id 
18 y 19 de id . . . . 
20 y 21 de id 
¿ y 3 de id 
4 y 8 do id 
6, 7 y 8 do id 
9 v 10 de id 
l í y 12 de id 
13 y 14 de id 
15 y 16 de id 
17 y 18 de id 
19 y 20 de íd 
2 y 3 de id 
4 y b de id 

6 y 7de id . . . . cao*-

8 y 9 de id ) D- Candil 
10 y 11 de i d . . 
12 y 13 de i d . . - . 
14 y Ib de i d . . . • 
16 y 17 de id 

i y 3 de id 

4 y b de id | 
6 y 7 de id ! Mav&f r 0 , 

8, 9 y 10 de id D> Juan 
11 y 12 do id I 
13 y 14 de id \ 
Ib y 16 de id \ 
17, 18 y 1 9 d e í d . . . . V a l e r i f t O ° 
9, 10, 11 y ta. loi.1 . lí- d e z > • 
13 y 14 de id 1 

D. Ramón Peñas-

Madrid 12 de Abr i l do I 8 9 0 . - E 1 Recaudador, Miguel Bernardini. 

file:///Torrelaguna
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AYUNTAMIENTOS 
Madrid 

¿kaldla Presidencia 

u hiendo acudido á esta Alca ld ía Pre-

el Sr. D. Enrique Martínez Zara-
n C ,*ininistracte que fué de la contra-

f ^ j j y leña con destino al lavado 
u d e J Í

 n ios Asilos de San Bernardino, 
á í r ° u e U n o económico de 1888 á 89. 

" " " ¡ j jestaío no poder retirar de la Caja 

•T g J D i a Je 250 pesetas que prestó á res-

' ndírdel expresado suministro por ha-

^"exlraviaJo la carta do pago número 

ítfl, que t l e o e c o m o r e c i h o d o a ( I , , é l l a « 

oóe en conocimiento del público, de 

¡¿ormidad á lo que preceptúa el ar-

t t u l o i i d e l reglamento de 17 de Enero 

1874. dictado para la ejecución del 

l^to de 15 del mismo mes, restable-

dMdo la Caja general de Depósitos, para 

£ 1 ji transcurridos dos meses á partir 

¿«U publicación del expresado anuncio, 

M M presentare persona a l guna , pueda 

^cederse á la devolución do la expresa

os Amia, sin que este Ayuntamiento 

toota en otro caso ulterior responsabi-

láUd. • 

Lo que se anuncia al público para su 

«oooeitniento. 

Madrid 10 de Abr i l de 1890 .=E1 A l -

(tlde Presidente, Andrés Mel lado. 

Madrid 

Secretaria 

E-ta Excma. Corporación ha acordado 

afir i pública subasta id suministro de 

Wtgoeros á las Casas de Socorro, duran

te el año económico de 1890 á 91, bajo los 

jrtdos tipos siguientes: 

Bragueros para hombres 

Sencillo ordinario, 2 pesetas. 

Mera entrefino, i i d , 
Doble ordinario, 4 id. 

Mem entrefino, 8 id. 

Bragueros para niños 

Sencillo ordinario, 1'50 peseta?. 

W*ra entrefino, 2*30 id . 

kble ordinario, 3 id. 

Hem entrefino, 5 id. 

k J> licitadores consignarán prev ia-

í ? l e , C O r a o ^ n z a provisional, la cant i -

it 80 pesetas en la Caja general de 

^ ¡ t o s ó en la Tesorería de V i l l a , acom-

I , , n d o á los resguardos que procedan 

»» mismas los sellos correspondientes 

^b i l r i o municipal establecí i o ; y el re-

^»Jt« la definitiva de 160 pesetas.que le 

•V & C T u e l l a a , a terminación del contra

t a * 1 * certificación del Jefe admin is -

^ T o d e cada una de las Casas de Soco-

, -J'íadas po r l o sS ros . Presidentes de 

J j ? abasta tendrá lugar el día 24 de 

fc*tilto?e amates de la tercera Casa 

I t ^ j , , r i a 1 » b a Jo la presidencia del B x -

r ^ d e ? 1 0 S r ' A l c a l d e <> Autor idad en 

^Míe* e g D * ; h a l l á n , J o 3 e d * manif iesto 
^ g 0 9 . d e c °ndic ioues en esta Secrcla-

W c i * d o Central, de once á una de 

H f n ' k 1 ^ 0 3 ' 0 8 d i a s « o feriados que 
^ t a e l d e l remate. 

d i e n t e E D U U C Í A A L P Ú B L L C O 

para su 
Madrid lo J 

^* * i o » / e K h t i l d e 1890.=E1 Se-
I » , R a f a e l S a l a y a . 

h-*tot° ^ aposición verbal 
t Q b a s i e r a d 0 d e l a s condiciones de 

^ • ^ Í P U * 8 6 c o m P f o m e t e á realizar 
C l ° Por el tipo de . . . . 

Madrid 

Secretar ia 

Esta Excma. Corporación ha acorda

do sacar á pública subasta el suministro 

de tocino á las Casas de Socorro de esta 

Corte, durante el año económico de 1890 

á 91 , bajo el tipo de una peseta 80 cén

timos el k i logramo. 

Los licitadores consignarán prev ia 

mente, como fianza provisional, la cauti-

dad de 45 pesetas eu la Caja general de 

Depósitos ó en la Tesorería de Vi l la , 

acompañando á los resguardos que pro

cedan de las mismas los sellos correspon

dientes al^arbitrio municipal estableoido; 

y el rematante la defiuitiva de 90 pese

tas, que le será devuelta á la terminación 

del contrato, previas certificaciones de los 

Jefes administrativos de las Casas do So

corro, visadas por los Sres. Presidentes 

de !as mismas. 

La subasta tendrá lugar el dia 26 de 

Abr i l de 1890, á la una y media de la 

tarde, en la Sala de remates de la tercera 

Casa Consistorial, bajo la presidencia del 

Excmo. Sr. A lca lde ó Autoridad ea quien 

delegue; hallándose de manifiesto los 

pliegos de condiciones en esta Secretaría, 

Negociado Central, de once á una de la 

tarde, todos los dias no feriados que me

dien hasta el del remate. 

L o que se anuncia al público para su 

conocimiento. 

Madrid 12 de Abri l de 1 8 9 0 . = E l S e 

cretario, Rafael Salnya. 

Modelo de proposición verbal 

Don.., enterado de la condiciones de 

esta subasta, se compromete á real izar 

este servicio por el tipo de . . . 

.Madrid 

Secretaria 

Esta Excma. Corporación ha acorda

do sacar á publica subasta el suministro 

de jabón y leña para el lavado de ropas 

en los Asilos de San Bernardino, duran

te el año económico de 1890 á 1891, bajo 

los tipos de 9b* céntimos do peseta el k i 

logramo de jabón y ocho céntimos el de 

leña. 

Los licitadores consignarán prev ia 

mente, como fianza provisional, la canti

dad ile 120*75 pesetas en la Caja general 

de Depósitos ó en la Tesorería de Vil la,-

acompañando á los resguardos que proce

dan de las mismas los sellos correspon

dientes al arbitrio municipal estableoido; 

y el rematante la def init iva de 24T50 pe

setas, que le será devuelta á la termina

ción del contrato, previa certificación del 

Sr. Director de los Asi los de San Bernar

dino, visada por el Excmo. Sr. A l ca lde 

Presidente. 

La subasta tendrá lugar el día 26 de 

Abr i l de 1890, á las tres de la tarde, en la 

Sala de remates de la tercera Casa Con-

sisiorial, bajo la presidencia del Excelen

tísimo Sr. Alcalde ó Autoridad en quien 

delegue; hallándose de manifiesto lospl ie-

• gos de condiciones eu esta Secretaria, N e -

! gocia lo Central, de once á una de la tar-

\ de , todos los días no feriados que medien 

hasta el del remate. 

L o que se anuncia al publino para su 

conocimiento. 

Madrid 12 de Abr i l de 1890.«=E1 Se

cretario, Raíael Salaya. 

Modelo de proposición verbal 

Don., enterado de las condiciones de 

esta subasta, se compromete á realizar e*te 

servicio por tipo de. . . 

Campo Roal 

Se halla terminado y expuesto al pú

blico, por término de ocho d i a \ acontar 

des le la inserción del presente anuncio 

en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta prov ncia, 

el padrón de cédulas personales formado 

para el ejercicio económico de 1890 á 91, 

á fin de oír las reclamaciones que sobre el 

mismo pudieran presentarse. 

Campo Real 11 de Abr i l de 1 8 9 0 . « E l 

A lca lde constitucional, Benito Buso. 

Collado Villallja 

El proyecto del presupuesto ordinario 

de Ingresos y gastos de esta v i l !a .para el 

año económico de 1890-91, se halla ter

minado y du manifiesto en la Secretaría 

de este Ayuntamiento , por término de 15 

días, de conformidad á lo dispuesto en el 

articulo 146 de la ley Municipal v igeute . 

Collado V i l l a lba 25 de Marzo 1 8 9 0 . = 

El A lca lde Presidente, Marcelo Martin. 

i » 1 u¿, 
Ei Berniooo 

El padrón de cédulas personales y ma

tricula de esta v i l la se h i n terminado y 

expuesto al público en la Secretaria de 

de este Ayuntamiento , por espacio de 15 

días, contando «'esJe esta fecha, para oír 

reclamaciones; transcurridos no se admi

tirán ninguna y se dará el curso corres

pondiente. 

Los expresados documentos correspon

den al próximo ejercicio de 1890 á 1891. 

L o que se anuncia para conocimiento 

del público. 

El Berrueco á 12 de Abr i l de 1 8 9 0 . = 

El A lca lde , L ino Isabel. 

El Borraeco 

El proyecto de -presupuesto municipal 

ordinario de este d slrito para el año 

económico de 1890 a 1891, se halla 

formado y expuesto al público en la Se

cretaría de este Ayuntamiento, por tórmi -

nodc 15 días, cu cump l im ien lodc la r l . 116 

de la v igente ley Municipal. 

El Berrueco 12 de Abr i l de 1890 .=E1 

A lca lde , L ino Isabel. 

, Gaadallx 

El padrón ¡de cédulas personales co

rrespondiente al año económico de 1890 

á 91 , se halla expuesto al público por tér

mino de 15 dias para oír reclamaciones, 

en la Secretaria de este Ayuntamiento . 

Por igual término, en la misma depen

dencia y con igual objeto se encuentra 

también expuesta al público la matricula 

de subsidio, formada para el año econó

mico expresado. 

Terminado el plazo que se fija no se 

admitirá reclamación alguna. 

Guadalix 11 de Abr i l de 1S90.=E1 

Alca lde , Francisco-Ramírez. 

Lozanos 

La matricula del subsidio industrial 

de esta v i l la para el año eeooómico de 

1890-01, se halla terminada y expuesta 

al público, por término de 15 días, en la 

Secretaria del Ayuntamiento , con el fin 

de admitir y resolver las reclamaciones 

que se presenten. 

Leganés 14 Abr i l de 1890. — E l Alcal 

de, José D. Martínez. 

I* i ato 

El proyecto do presupuesto municipal 

ordinario de esta v i l la para el ejercicio 

económico de 1890-91, se hal la expuesto 

al público en la Secretaria del Ayunta

miento, por termino de 15 días, á contar 

desdo la fecha, á los efectos prevenidos en 

el art. 146 de la v igente ley Municipal . 

Pinto 9 de Abr i l de 1890. = E 1 A l o a l -

de, Pedro Robín de Cel is 

S i o t o i j s r l o s i a s 

El padrón de cédulas personales para 

1890 á 1891 se halla terminado y de ma

nifiesto al público en la Secretaria do este 

Ayuntamiento, por término de ooho días. 

Sieteiglesias 12 de Abr i l de 1800 .=E1 

Alca lde , Pedro López , , 

V a i d © p i ¿ 5 l a g r o s 
La Junta municipal de esta v i l la ha 

acordado en sesión de ayer solicitar 

autorización del Gobierno de S. M. p i ra la 

exacción de un impuesto extraordinario 

sobre el consumo d « paja y l eas , en uso 

de la facultad que concede la Real orden 

de 3 de Agosto de 1878. 

Lo que se hace público por medio del 

presente á fin de que en el térmiuo de 10 

días, á coatar desde la inserción del pre

sento, puedan hacer las reclamaciones que 

eslimen oportunas los vecinos y contr ibu

yentes quo se consideren perjudicados por 

la propuesta acordada. 

Valdepié lagos 10 de Abr i l de 1 8 9 0 . = 

El A lca lde , Martin P a s c u a l . = P . S. M.. 

Sandalio Claret. 

P R O V I D E Ü G I i S m\{\\\B 
Audiencias territoriales 

M A D R I D 

D. José Sánchez y Morayta, Oficial de 
Sa la ' l e la Au liencia territorial de Ma
dr id. 

Certifico qué por la Sala primera de 

esta Audiencia, Relator ia Secretaria de 

D. Tri f lno Gamazo, se ha dictado senten

cia, cuyo encabezamiento y parte d ispo

sitiva dicen así: 

«Sentencia núm. 69 .—En la v i l la y 

Corte de Madrid á 31 de Marzo de 1890. 

En los autos c iv i les ordinarios que , proce

dentes del Juzgado de pr imera instancia 

y de instrucción del partido de Co lmenar 

V ie jo , ante Nos han pendido y penden á 

virtud do apelación seguidos entre partea: 

de la una, como demandante y apelada, 

Doña María García Catalinas, dedicada á 

sus labores, vecina de Fuencarra l , repre

sentada por el Procurador D. I ldefonso Gu

tiérrez Ulana y defendida por el Letrado 

D. Santiago Alonso de V i l lapad ierna ; de 

la otra, como demandado y apelante, y 

en c»ne*pfo de r " n r n " i v í i ' i , . n |fi la Memo

ria Obra pia fundada en la parroquia de 

Rasneros por D. Tor ib io García, Don T o 

más Dávi la López, A loa lde const i tucio

nal del mencionado pueblo, á quien á su 

vez representa el Procurador D. Fe l ipe 

Cano y dir ige el Letrado D. José S U r o y 

Surga, y de la otra los estrados del T r i 

bunal por U no comparecencia de D. T o 

más Fernández, tahonero, vecino de 

Fuencarral , sobre tercería de preferente 

derecho á bienes inmuebles. 

Fa l lamos que revocando como revoca

mos la mencionada sentencia apelada, de

bemos absolver y absolvemos á la repre 

sentación de las Obras pías de Rasneros fun

dadas^ por D. Tor ib io García de la deman

da contra el la interpuesta por Doña María 

García Catalinas, y no hacemos expresa 

condenación de costas de primara ni de 

segunda instancia. 

Asi por esta nuestra sentencia, que 

además de notificarse en estrados y de 
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hacerse notoria por medio de edictos, se 

publicará su cabeza y parte disposit iva 

en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y 

Diario de Avisos de Madrid, por la ño 

comparecencia de D. Tomás Fernández, 

tahonero; y que luego que sea firme se 

comunicará á costa del apelante por m e 

dio de la oportuna certificación y 'carta 

ord<m al Juez inferior para que se l l e ve 

á efecto, lo pronunciamos, mandamos y 

firraamos.=Juslo José B a n q u e r i . = A l e 

jandro P e r a y . = E l Sr. Magistrado Don 

Francisco Martí y Correa votó y no pudo 

firmar. = Justo José B a n q u e r i . = Eusta-

quio Ruiz H i l a . = R e m i g i o Gil Muñoz. » 

Cuya sentencia fué leída y publicada 

por el Sr. D. R e m i g i o Gil Muñoz, Mag is 

trado de la Sata primera y ponente que 

ha sido on los autos, estando ce lebrando 

audiencia pública la misma en 31 de 

Marzo de 1890. 

Y para que tenga afecto su publica

ción on el B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro

vincia, expido el presente edicto en Ma

drid á 8 de Abr i l de 1890 .=J osé Sánchez 

y Morayla. 

M A D R I D 

Sala de lo cr iminal .—Secc ión i . * — E n 

la causa procedente del Juzgado ias l ruc-

tor del distrito del Oeste de esta Corle, se

guida contra Luisa Martínez Estévez, por 

lesiones, y en la que es parte el Ministerio 

fiscal, ha diotado la referida Sección 1. a 

auto con fecha 8 de Febrero ú l t imo, seña-

laudo el día 18 del próximo Abr i l y hora 

de las doce y media de su mañana, para 

dar comienzo á las sesiones del juic io oral, 

mandando se cite á la testigo Francisca 

Ballesteros, como lo verif ico por medio de 

la preseute, á fiu de que comparezca á de

clarar aute la expresada Sala, sita en el 

piso bajo del Palacio de Justicia, en el 

indicado d:a y hora; haciéndola saber, al 

propio t iempo, la obl igación que tiene de 

concurrir á este p r ime ; l lamamiento, bajo 

la multa de o á 50 pesetas. 

Madrid 27 de Marzo de i 8 9 0 . = E l Ofi 

cial de Sala, José Minguez B e r m e j o . = E s 

cop ia .=Franc i sco V i l l anueva . 

M A D R I D 

Sala de lo cr imina l .—Secc ión i . *—Eu 

la causa proce l éa l e del Júzga lo instru 

tor del distrito del Oeste de esta Corte, 

seguida contra Luisa Martínez Estévez, 

por lesiones, y eu la que es parte el Mí 

nisterio fiscal, ha dictado la referida Sec

ción 1.* auto con fecha 8 de Febrero ú l 

t imo, señalando el día 18 del próximo 

Abr i l y hora de las doce y media de su 

mañana, para dar comienzo á las sesiones 

del juic io oral , mandando se cito á la Testi

go Juana Pintos V i l l a l va , como lo verifico 

por medio de la presente, á fiu de que 

comparezca á declarar anle la expresada 

Sala, sita en el piso bajo del Palacio de 

Justicia, en el indicado día y hora; ha-

c iéndolasaber , al propio t iempo, la obl iga

ción que tiene de concurrir á este pr imer 

l lamamiento , bajo la multa de 5 á 50 pe

setas. 

Madrid 27 de Marzo de 1890.=E1 Ofl-

c i i l de Sala, José Minguez B e r m e j o . = E s 

cop ia .=Frauc i sco V i l lanueva . 

M A D R I D 

Sala de lo cr imina l .—Secc ión 1 . a — 

Eu lii causa procedente del Juzgado ins 

tructor del distrito del Oeste de esta Cor

te , seguida contra Luisa Martínez Esté-

vez , por lesiones, y en la que es parte el 

Ministerio fiscal, ha dictado la referida 

Sección primera auto con fecha 8 de F e 

brero ú l t imo, señalando el día 18 del pró

ximo Abr i l y hora de las doce y media 

de su mañana, para dar comienzo á las 

sesiones del ju ic io oral , maudando se cite 

al testigo Al fonso Retamar Cienfuegos, 

como lo verifico por medio de la presen

te, á fiu de que comparezca á declarar 

aute la expresada Sala, sita en el piso 

bajo del Palacio de Justicia, en el indica

do día y hora; haciéu lole saber, al propio 

t iempo, la obl igación que tiene de concu

rrir á este primer l lamamiento, bajo la 

multa de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 27 de Marzo de 1890. = El Ofi

cial de Sala, José Minguez B e r m e j o . = E s 

cop ia .=Frauc i sco V i l l anueva . 

M A D R I D 

Sala de lo cr iminal .—Secc ión i . *—En 

la causa procedente del Juzgado instructor 

del d istr i lodelOestedeesta Corte, seguida 

contra Luisa Martínez Estévez, por le

siones, y eu la que es parle el Ministerio 

fiscal, ha dictado la referida sección l * 

auto con fecha 8 de Febrero úl t imo, seña

lando el di 118 del próximo Abr i l y hora de 

las doce y media de su mañana, para dar 

comienzoá las sesiones del juic io oral , 

mandando se cite ni testigo Juan González 

Dual, oomo lo verif ico por medio de la pre

sente, á fin de que comparezca á declarar 

aute la expresada Sala, sita en el piso bajo 

del Palacio de Justicia, en el indicado día 

y hora; haciéudole saber, al propio tiempo, 

la ob' igación que tiene de concurrir á este 

primer l lamamiento, bajo la multa de 5 á 

50 pesetas. 

Madrid 27 de Marzo de 1890 .=E i Ofi

cial de Sala, José Minguez B e r m e j o . = E s 

cop ia .=Frauo isco V iUauueva. 

M A D R I D 

Sala de lo cr iminal .—Sección 3."—En 

la causa procedente del Juzgado instructor 

del distrito del Centro de esta Corte, segui

da á iuslancia de D. Eduardo García de 

Hita contra D. Adol fo de la Rosa Ro ldan, 

por coacción y provocación á du i l o , y eu la 

que es parte el Ministerio fiscal, ha dictado 

la referida Sección 3 . a auto con fecha 29 

de Marzo últ imo, señalando el día 26 dej 

corriente y hora de las doce y media en 

punto de su mañana, para dar comienzo á 

las sesiones del ju ic o oral, mandando se 

cite á la testigo Doña Isabel A lvarez de 

To ledo , Duquesa de Castro Enriquez cuyo 

actual domic i l io se ignora, como lo ver i

fico por medio de la presente, á fin de que 

comparezca á declarar aute la expresada 

Sala, sita en el piso bajo del Palacio de 

Justicia (Salesas) , eu el indicado día y 

hora; haciéndola saber, al propio t iempo, 

la obl igación quo tiene de concurrir á este 

primer l lamamiento , bajo la multa de 5 á 

50 pesetas. 

Madrid 11 de Abr i l de 1 8 9 0 . = E l Ofi

cial de Sala, José A lm i ra . 

J u z g a d o s m u n i c i p a l e s 

A U D I E N C I A 

En virtud de providencia del Sr. Don 

Antonio Gabriel Rodríguez, Ju?z munici

pal del distrito de la Audiencia de esta 

Corte, se ci la, l lama y emplaza á Ave l i no 

Alonso A l va rez , de 38 años de edad, 

escribiente, cuyas demás cirounít meias y 

actual para lero se ignora i , para que eu 

término de segundo día comparezca en 

dicho Juzgado á fin de que extinga la 

pena que le fué impuesta eu ju ic io de fal

tas; bajo apercibimiento de qu-i si no lo 

verif ica, le parará el perjuicio á que haya 

lugar. 

Madrid 5 Abr i l do ! 8 9 0 . = V . ° B . ° = R o -

d r i g u e z . = E I Secretario, Mariauo Ordás. 

A U D I E N C I A 

En virtud de providencia del Sr. Don 

Antonio Gabriel Rodríguez, Juez munic i 

pal del distrito de la Audiencia de estaCorte 

se cita, l lama y emplaza á Ramón García 

Fernández, de 26 años de e.lad, cása lo , 

artista, cuyas dem ís circunstancias y ac

tual paradero se ignorau, para que en 

término de segundo día comparezca eu di-

cho juzgadoá ext inguir la pena que le fué 

impuesta por desobediencia á los agentes 

de la Autor idad; hi jo apercibimiento do 

que si no lo verifica, le parará el perjuicio 

á que haya lugar. 

Madrid 5 de Abr i l de 1 8 9 0 . = V . ° B . °— 

R o d r i g u e z . = E l Secretario, Mariano Ordás. 

Laboratorio C e n t r a l 

y Depósito do m e d i c a m e n t o s de 

S a n i d a d m i ü t a r 

El Comisario de Guerra, Secretario de 

la Junta Económica del Laboratorio Ccu-

tral de Sanidad m i l i t a r , 

Hace saber que con arreg lo á la auto

rización concedida por el Exorno. Sr. Ins

pector general de Sanidad mil itar, con fe

cha 9 del actual, se procoderá el día 24 

del corrieule, i las diez y media de la 

maña a, y anto la Juuta Económic<t de 

esto Laborator io , á una convocatoria de 

proposiciones para la adquisición del ma 

terial siguiente, cuyos precios l imites y 

condiciones estarán de mauifiesto en la 

Intervención de este Laborator io . 

Num. Efectos 

48 Bocales blancos, t. e., de 1.500 g ra 

mos de cabida. 

48 í dem id. de 250 gramos de cabida. 

1 Alargadera de v idr io , de 125 id. id. 

1 Cazo de hierro, baño de porcelana, 

de 5 k i logramos capacidad, 

i ídem id. de 3 id. id. 

1 Perol de hierro estañado, de 2 id. id 

1 ídem id. de 5 id . id . 

I I l e m id. de 10 id. i l. 

1 ídem id. de 14 centímetros diámetro 

3 Tenazas para el fuego de 40 cent í 

metros longi tud. 

3 Sostenes de madera para dos embudos. 

I Microscopio de 300 á 400 diámetro, 

tres objetivos y dos oculares. 

1 Cápsula de platino do 7 centímetros 

d iámetro , 25 mi l ímetros profundi

dad, fondo plauo y 30 gramos peso 

2 Metros tubo de goma elástica curtido. 

Los que deseen tomar parle en la con 

vocatoria expresada, presentarán sus pro

posiciones al objeto indicado, reserván

dose la Junta el derecho de admit i r la 

proposición que considere más conve

niente, ó rechazarlas to las si no las con 

siderara aceptables. 

Madrid 12 de Abr i l de 1890.=José 
S a n t i a s . = V . 0 B . ° = E l Director, ' R. Cen
tenera. 

El Comisario de Guerra, Secretario -

la Junta Económica del Laborator io Gen 

tral de Sanidad mi l i tar . 

Ha^e saber que con arreglo á la au 

rizacióu concedida por el Excmo. Sr. 

pector general de Sanidad mi l i tar , con 

fecha i* del actual, se procederá el día 

del corriente, á las once de su mañana 

aute la Junta Económica de este Labo 

torio, á uua convocatoria de p.'oposicio 

para la adquisición del material c ienl i f i , , 

s iguieule; cuyos precios l imites y coudi 

de 

ito 
is-

24 

y 

ira 
nes 

cioues estarán de manifiesto 

vención de este Laborator io :* 0 ' * 
Número Material 

[ Densímetro de Rouseau p i r % ^ 

dos más pesados que el &g t t | * 

Í d em id. id . más ligero* q U í g 
agua. 

Ídem de Parquet en estuche, 
ra 206. 

Gasómetro de mercurio de Bun^ 
graduado con l lave de 500 ct .̂ 
Umetrost 

Endiónvitros Bunsen do 800 

moiros longitud, d i v i d i d o ^ " 

lado en milímetros y ñor r. 
centímetros á 8. 

1 Cuba de mercurio de Day e 5 9 

fundición. 

1 Cuchi l lo de platino, mango búf.| 
(20 g ramos ) . 

1 Aparato de Bunsen para pro,ju e i í 

el gas de la pila. 

1 ídem V ink lc r para análisis de l M 

gases con la modificacióu d» 

Morh (completo) . 

1 Mechero de gas para microquioii. 

1 Auobarómetro de Houdart. 

1 Tansimetro de Tened para y'm 

(cornal el o ) . 
2 Refr igerantes de Liebig, cristal O'H 

centímetros longitud. 

í d em id. 0'60 Id. id. 

Soportes hierro para los anler». 

r esá . . . 

Contador de precisión (figun II 

b is ) . 

Trompa doble montura deíundicito 

( f igura 32). 

Campana de desecación oa el v*a« 

( f igura 163). 

Metros tubos de oaoulchouo «a-

toile para la presión, núm. 13 

2 Vasos cónicos de vidrio grueso» 

tubo lateral (figura 324), de 751 

centímetros. 

2 Vasos cónicos de vidrio grueso.tub» 

lateral ( f igura 234), de l.OOOee* 

timetros. 

4 Pesa filtros (f igura B.) 

1 Soporto para las anteriores e* 

lapa de cobre. 
2 DisecadoresdeLudivig(QguriÍ8J) 

Los que deseen tomar parte eo Uco* 

vocatoria expresada, presentarán suspf** 

posiciones al objeto indicado; reser*!** 

dose la Junta el derecho de adm¡l' r » 

proposición que considere más convite 1 

te, ó rechazar todas si no las consiitf» 

aceptables. : 

Madrid 12 de Abr i l de 1 8 9 0 . ^ * 

S a u t i a s . = V . ° B . ° = E 1 Director, 

teñeras. 
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2 

1 

1 

l 

10 

R. < > ' 

L A REGENERADORA-

S O C I E O A O M I N E R A 

En conformidad á lo que previefl* • 

reglamento social y la ley de M ¡ » * * 

3e requiere por lasegunda vez á los seño** 

D. Eduardo Ar ias , D. Eusebio Mon» * l e r * 

D. F é l i x Zavala, D. Evaristo A l * 0 * ^ 

Don » Javiera Huesa, á fin de que 

del término de 15 días hagan ^ ¡ ¡ ^ 

los d iv iden l o . <>u descubierto; eu 1* 

l igencia que transcurr. 

se acordará por la Juuta la a°° 

de sus acciones. 1890-^ * 

Madrid 16 de Abri l de 

Presidente, S. de X í u m b ^ r ^ ^ ^ , 

M A I ' I U D . 1890 . — Etcur la tiV"*ri 

¡do dicho 
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